
 

 

ACTA Nº 17 COMITÉ EJECUTIVO IDEMendoza 
 

El día 18 de agosto de 2017, se ha reunido el  Comité Ejecutivo IDEMendoza en la sala 

de reuniones de ATM, 1er piso ala oeste de Casa de Gobierno, por convocatoria 

realizada por la Ing. Agrim. Silvana Ayala de Britos. 

Se contó con la presencia de: 

Arq. Norma Belarde, por el Instituto Provincial de La Vivienda.------------------------ 

Ing. Agrim. Ricardo D. Britos, por la Subsecretaría de Infraestructura.--------------- 

Ing. Agrim. Daniel Comes, por la DPV.-------------------------------------------------------- 

Lic. Alfredo Femenía, por la Secretaría de Ambiente.-------------------------------------- 

Ing. Agrim. Silvana Ayala de Britos.----------------------------------------------------------- 
 

Se da inicio a la reunión, evaluando como altamente positiva la presentación efectuada 

el día 07 de agosto del Visualizador SIGIDE en la Sala Auditorio del Memorial de la 

bandera del Ejército de Los Andes, acto oficial al que concurrieron 65 profesionales y 

funcionarios del Gobierno de Mendoza y Municipios de la provincia.----------------------- 

 

El Lic. Femenía propondrá para la próxima reunión de Comité Ejecutivo un protocolo 

para la gestión del dato vial, para propiciar una capacitación a modo de Taller de 

Trabajo. Se propone que la capacitación se realice durante el mes de setiembre. Fecha 

probable 06 de setiembre en horario de 9 a 12 hs. en lugar a definir. Se deberá realizar 

una fundamentación sobre la importancia de trabajar por temáticas en IDEMendoza.----- 

 

Se somete a evaluación las cartas adhesión presentadas por los municipios de Capital y 

de Maipú firmadas por el Sr. Intendente Municipal Dr. Rodolfo  Alejandro Suarez y Sr. 

Secretario de Hacienda y Administración Jorge Omar Silva, respectivamente.------------- 

 

En la primera se observa que el anexo I ha sido llenado de forma genérica cuando 

declara que aportará a IDEMendoza datos correspondientes a Medio Ambiente, 

Turismo y Cultura, Urbanismo y Territorio de dominio municipal, sin identificar las 

capas específicamente, por lo que se expondrá esta situación al momento de ser tratada 

la carta adhesión por parte de la Comisión Técnica Permanente tal como indica el 

Reglamento de Funcionamiento.------------------------------------------------------------------- 

 

En cuanto a la segunda se advierte adecuado el listado de capas ofrecidas y solicitadas.- 

 

Ambas cartas serán tratadas en la próxima reunión de Comisión Técnica Permanente 

que se realizará en la semana del 28-08 al 01-09-2017, lugar y fecha a determinar.------- 

 

Se solicita que una vez aprobadas las cartas adhesión sean subidas a los documentos 

compartidos IDEMendoza.------------------------------------------------------------------------- 

 

  



 

 

Sin más que agregar se cierra la reunión siendo las 11 hs.------------------------------------- 

 

 

Una vez realizada la presentación oficial se sacará una noticia en el Portal Web de 

Gobierno de la Provincia. Se solicitará también que el Portal IDEMendoza, quede 

asociado a dicho portal de Gobierno. A fin de evitar consultas en blanco de datos del 

visualizador, se desactivarán las categorías del árbol que a esa fecha se encuentren 

vacías.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Para hacer llegar la carta adhesión a los municipios y a organismos nacionales con 

incumbencia en la Provincia, se implementará un plan de visitas que contará con un 

cronograma confeccionado para tal fin.----------------------------------------------------------- 

 

Sin más que agregar y siendo las 12.00 hs, se da por concluída la presente reunión.----- 

  

 


